
  

Guayaquil, 10 de Marzo de 1997 

INFORME DE COMISARIO 

Sres. 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPANIA PROPIETAD S.A 

Estimados señores: 

En calidad de Comisario principal de la Compañía. Propietad S.A y con la facultad que me concede 
la Ley de Compañía, articulo + 316 cúmpleme informar a esta junta que he procedido ha revisar los 
Estados Financieros, correspondientes al período de lero. de Enero al 31 de Diciembre de 1996, 

estan correcto de acuerdo a los principios Contable Generalmente Aceptado en el Ecuador , asi como 
sus ajuste de correción monetaria de acuerdo al indice de inflación, sus accionistas , entre sus 
operaciones normales de actividad .sus ingresos cubre costos varios de la compañia, dejando un 

margen pequeño de utilidad. 

Dejo constancia de haber desempeñado mi revisión al cumplimiento y disposiciones contempladas 
en el Articulo + 321 de la Ley de Compañia. 

Atentamente. 

 


